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Mensual .................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,oo Semestral $ 30,OO 
Trimestral ................. ..................... $ 15,Oo Anual $ 50,OO 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por ceritímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10), 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,00). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diea) palgbrap por 
cada línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 días 20 días 30 días 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,00 120 cm. 
Posesión Vieinteiial y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. . 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ............ $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................... $ 30,OO 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc ............... $ 0,20 (la palabra) 
Otros, Edictos Judiciales y Avisos .... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80,OO 180 cm. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION 

Salta, 30 de enero de 1975 

Dirección de Comercio 

RESOLUCION N? 0473 

VISTO las facultades conferidas por la Ley 
Nacional N? 20.680/74 y el Decreto Provincial 
No 5968/74 reglamentario de la misma, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe acloptarse una política provincial 
concordante con la Resolución N? 1584 del 15  
de enero del corriente año de la Secretaría de 
Estado de Comercio de la Nación, sobre la fija- 

ción de precios para los bienes y servicios com- 
prendidos en el artículo lo de la mencionada 
ley. 

Que surge la necesidad de ajustar las tarifas 
legales vigentes para la prestación del servicio 
de guarda de vehículos automotores, fijadas por 
Resolución No 0077/74 de esta Dirección de Co- 
mercio. 

Por ello, 

El Director de Comercio 
RESUELVE: 

lo A partir del día siguiente al  de la fecha de 
esta Resolución, fíjanse las siguientes tari- 
fas máximas para los servicios de referen- 
cia: 












